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1) Actividad de la Fundación 

 
The Alcantara Family Foundation (en adelante, la Fundación o la Entidad) se 
constituyó el pasado 10 de octubre de 2018, constando actualmente inscrita con 
el número 3.209 en el Registro de Fundaciones del Departamento de Justicia de 
la Generalitat de Cataluña según Resolución positiva emitida en fecha 03 de 
marzo de 2021 por la Dirección General de Derecho y Entidades Jurídicas de la 
Generalitat de Cataluña.  
 
En la fecha de cierre del ejercicio económico, la Fundación tiene como domicilio 
CL DR FERRAN, nº 6-8 1A , Barcelona (BARCELONA), siendo su Número de 
Identificación Fiscal G67349035. 
 
Para la consecución de los fines fundacionales, la Fundación desarrolla las 
actividades que el patronato considera necesarias directamente i/o en 
colaboración con otra entidades, instituciones o personas, de acuerdo con lo que 
se establece en la normativa sobre fundaciones. En concreto, a fin de llevar a 
cabo la finalidad fundacional, la Fundación desarrolla las actividades que, sin 
ánimo exhaustivo, se enumeran a continuación:
 
- Programas propios de educación con la finalidad de facilitar el acceso a la 

educación y combatir el absentismo y reducir el fracaso escolar. Se utilizarán 
metodologías con las que también se pretende trabajar los valores propios del 
deporte como el compromiso, el esfuerzo, el trabajo en equipo, el 
compañerismo, etc. 

- Fomentar los hábitos de vida saludables y favorecer el acceso a una 
alimentación de calidad. 

- Campañas de sensibilización para la difusión de las finalidades de la 
Fundación. 

- Alianzas con terceros para aumentar el impacto de la actividad de la 
Fundación. 

 
2) Bases de presentación de las cuentas anuales 

 
De acuerdo con el que prevén las Normas de elaboración de las cuentas 
anuales, en relación a la memoria, no se incluyen ni se cumplimentan aquellos 
apartados en que la información que se solicita no sea significativa o aplicable.  
 
a) Imagen fiel 
 
Las cuentas anuales del ejercicio 2020 adjuntas han sido obtenidos de los 
registros contables de la Fundación y se presentan de acuerdo con el marco 
normativo de información financiera aplicable a los mismos, de manera que 
muestran la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los 
resultados de la Fundación y de los flujos de efectivo producidos durante el 
correspondiente ejercicio. En particular el marco normativo de información 
financiera aplicable a la Fundación es el establecido en: 
 
- Código Civil de Cataluña y la restante legislación mercantil 
- Ley 4/2008 de 24 de abril para Asociaciones y Fundaciones Catalanas. 
- Decreto 259/2008, de 23 de diciembre, por el cual se aprueba el Plan general 

de contabilidad de las fundaciones y las asociaciones sujetas a la legislación 
de la Generalitat de Cataluña, modificado por el Decreto 125/2020, de 14 de 
diciembre. 
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- La Ley 49/2002 de 23 de diciembre de Régimen Fiscal de las Entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.  

- La restante normativa española y catalana que resulte de aplicación.  
 
Las Cuentas Anuales adjuntas, se someterán a la aprobación del Patronato de 
la Fundación estimándose que serán aprobadas sin modificación alguna. 
 
b) Principios contables  

 
No se han aplicado principios contables no obligatorios. Adicionalmente, el 
Patronato ha formulado estas Cuentas Anuales Abreviadas teniendo en 
consideración la totalidad de los principios y normas contables de aplicación 
obligatoria que tiene un efecto significativo en dichas cuentas anuales 
abreviadas. 
 
No existe ningún principio contable que, siendo obligatorio, haya dejado de 
aplicarse. 

 
c) Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre 

 
En la elaboración de las cuentas anuales abreviadas adjuntas las estimaciones 
se han realizado sobre la base de la mejor información disponible hasta la fecha 
de formulación de estas cuentas anuales abreviadas, no existiendo ningún 
hecho que pudiera hacer cambiar dichas estimaciones. Cualquier 
acontecimiento futuro no conocido a la fecha de elaboración de estas 
estimaciones, podría dar lugar a modificaciones (al alza o a la baja), lo que se 
realizaría, en su caso, de forma prospectiva. 

 
d) Comparación de la información 
 
Las cuentas anuales abreviadas presentan a efectos comparativos, con cada 
una de las partidas del balance de situación, de la cuenta de pérdidas y 
ganancias, además de las cifras del ejercicio 2020, las correspondientes al 
ejercicio anterior. Asimismo, la información contenida en esta memoria referida 
al ejercicio 2020 se presenta, a efectos comparativos, con la información del 
ejercicio anterior, esto es, 2019.  

 
e) Elementos recogidos en varias partidas 

 
No existen elementos patrimoniales del Activo o del Pasivo que figuren en más 
de una partida del Balance. 

 
f) Clasificación de las partidas corrientes y no corrientes 

 
Los activos y pasivos se presentan en el balance abreviado clasificados entre 
corrientes y no corrientes. A estos efectos, los activos y pasivos se clasifican 
como corrientes cuando están vinculados al ciclo normal de explotación de la 
Fundación y se esperan vender, consumir, realizar o liquidar en el transcurso del 
mismo, son diferentes a los anteriores y su vencimiento, enajenación o 
realización se espera que se produzca en el plazo máximo de un año; se 
mantienen con fines de negociación o se trata de efectivo y otros activos líquidos 
equivalentes cuya utilización no está restringida por un periodo superior a un 
año. En caso contrario se clasifican como activos y pasivos no corrientes. 
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g) Cambios en criterios contables 
 

En el presente ejercicio, no se han realizado cambios en criterios contables. 
 

3) Excedente del ejercicio 
 

La propuesta de distribución aceptada es la siguiente: 
 

 2020 2019 
Base de reparto 31.929,37 -94.473,34 

 
Aplicación: 

 
 2020 2019 
A compensación excedentes 
negativos de ejercicios 
anteriores 

16.473,34  

Excedentes pendientes de 
aplicación 

15.456,03  

 
4) Normas de registro y valoración 

 
Las principales normas de registro y valoración utilizadas para la formulación de 
las cuentas anuales abreviadas son las siguientes: 

 
a) Inmovilizado intangible 

 
Como norma general, el inmovilizado intangible se registra siempre que cumpla 
con el criterio de identificabilidad y se valora inicialmente por su precio de 
adquisición o coste de producción, minorado, posteriormente, por la 
correspondiente amortización acumulada y, en su caso, por las pérdidas por 
deterioro que haya experimentado.  

 
b) Inmovilizado material 

 
El inmovilizado material se valora por su precio de adquisición o coste de 
producción incrementado, minorado por la correspondiente amortización 
acumulada y las pérdidas por deterioro experimentadas. 

 
Adicionalmente, se incluyen los gastos financieros devengados durante el 
periodo de construcción que son directamente atribuibles a la adquisición o 
fabricación del activo, siempre que se requiera un periodo de tiempo superior a
un año hasta que se encuentren en condiciones de uso. 
 
Los impuestos indirectos que gravan los elementos del inmovilizado material sólo 
se incluyen en el precio de adquisición o coste de producción cuando no son 
recuperables directamente de la Hacienda Pública. 
 
Se incluye como mayor valor del inmovilizado material la estimación inicial del 
valor actual de las obligaciones asumidas derivadas del desmantelamiento o 
retiro y otras asociadas al citado activo, tales como los costes de rehabilitación 
del lugar sobre el que se asienta, siempre que estas obligaciones den lugar al 
registro de provisiones. 
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Los costes de ampliación, modernización o mejoras que representan un 
aumento de la productividad, capacidad o eficiencia, o un alargamiento de la vida 
útil de los bienes, se contabilizan como un mayor coste de los mismos. Los 
gastos de conservación y mantenimiento se cargan a la cuenta de pérdidas y 
ganancias del ejercicio en que se incurren.  
 
Los trabajos efectuados por la Entidad para su propio inmovilizado se reflejan en 
base al precio de coste de las materias primas y otras materias consumibles, los 
costes directamente imputables a dichos bienes, así como una proporción 
razonable de los costes indirectos.  

 
La Entidad amortiza su inmovilizado material de forma lineal. Los años de vida 
útil aplicados son los siguientes: 

Elemento
Años de      
vida útil

Construcciones 50  

Instalaciones técnicas 8  

Maquinaria 8  

Utillaje 4  

Otras instalaciones 10  

Mobiliario 10  

Equipos para proceso de la información 4  

Elementos de transporte 7  

Otro inmovilizado material 10  
 

 
c) Inversiones inmobiliarias 

 
Este apartado recoge los valores de terrenos, edificios y otras construcciones 
que se mantienen, bien para explotarlos en régimen de alquiler, bien para 
obtener una plusvalía en su venta como consecuencia de los incrementos que 
se produzcan en el futuro en sus respectivos precios de mercado. 
 
Para estos activos la Fundación aplica las normas de valoración relativas al 
inmovilizado material. 

 
d) Arrendamientos y otras operaciones de naturaleza similar 

 
La Fundación registra como arrendamientos financieros aquellas operaciones 
por las cuales el arrendador transfiere sustancialmente al arrendatario los 
riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo objeto del contrato, 
registrando como arrendamientos operativos el resto. 

 
e) Instrumentos financieros 

 
Activos financieros 

 
Los activos financieros que posee la Entidad se clasifican, a efectos de su 
valoración, en las siguientes categorías: 

 
- Préstamos y partidas a cobrar 
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Corresponden a créditos por operaciones comerciales o no comerciales, 
originados en la venta de bienes, entregas de efectivo o prestación de servicios, 
cuyos cobros son de cuantía determinada o determinable y que no se negocian 
en un mercado activo.  
 
Se registran inicialmente al valor razonable de la contraprestación entregada 
más los costes de la transacción que sean directamente atribuibles. Se valoran 
posteriormente a su coste amortizado, registrando en la cuenta de resultados los 
intereses devengados en función de su tipo de interés efectivo. 

 
No obstante, lo anterior, los créditos por operaciones comerciales con 
vencimiento no superior a un año y que no tengan un tipo de interés contractual 
se valoran inicialmente por su valor nominal, siempre y cuando el efecto de no 
actualizar los flujos de efectivo no sea significativo, en cuyo caso se seguirán 
valorando posteriormente por dicho importe, salvo que se hubieran deteriorado. 
 
Las correcciones valorativas por deterioro se registran en función de la diferencia 
entre su valor en libros y el valor actual al cierre del ejercicio de los flujos de 
efectivo futuros que se estima van a generar, descontados al tipo de interés 
efectivo calculado en el momento de su reconocimiento inicial. Estas
correcciones se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias abreviada. 

 
- Inversiones mantenidas hasta el vencimiento 

 
Se incluyen en esta categoría los valores representativos de deuda, con fecha 
de vencimiento fijada y cobros de cuantía determinable, que se negocian en un 
mercado activo y sobre los que la Fundación manifiesta su intención y capacidad 
para conservarlos en su poder hasta su vencimiento.  
 
Se registran inicialmente al valor razonable de la contraprestación entregada 
más los costes de la transacción que sean directamente atribuibles. Estas 
inversiones se valoran posteriormente a su coste amortizado y los intereses 
devengados en el periodo se calculan aplicando el método del tipo de interés 
efectivo.  
 
Las correcciones valorativas por deterioro se reconocen en la cuenta de pérdidas 
y ganancias abreviada, calculadas en función de la diferencia entre su valor en 
libros y el valor actual al cierre del ejercicio de los flujos de efectivo futuros que 
se estima van a generar, descontados al tipo de interés efectivo determinado en 
el momento de su reconocimiento inicial. 

 
- Activos financieros mantenidos para negociar 

 
Se incluyen en esta categoría aquellos adquiridos con el objetivo de enajenarlos 
en el corto plazo o aquellos que forman parte de una cartera de instrumentos 
financieros identificados y gestionados de forma conjunta y de la que existen 
evidencias de actuaciones recientes para obtener ganancias en el corto plazo, 
así como los instrumentos financieros derivados con valoración favorable para 
la entidad que no sean contratos de garantía financiera ni hayan sido designados 
como instrumentos de cobertura.  
 
Se registran inicialmente al valor razonable de la contraprestación entregada. 
Los costes de la transacción directamente atribuibles se reconocen en la cuenta 
de pérdidas y ganancias abreviada del ejercicio. Su valoración posterior se 
realiza por su valor razonable imputando directamente en la cuenta de pérdidas 
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y ganancias abreviada los cambios que se produzcan en el mismo. 
 

- Inversiones en el patrimonio de entidades del grupo, asociadas y multigrupo  
 

Se consideran entidades del grupo aquellas vinculadas con la Entidad por una 
relación de control y entidades asociadas aquellas sobre las que la Fundación 
ejerce una influencia significativa. Adicionalmente, dentro de la categoría de 
multigrupo se incluye a aquellas entidades sobre las que, en virtud de un 
acuerdo, se ejerce un control conjunto con uno o más socios. Dichas inversiones 
se valoran inicialmente al coste, que equivaldrá al valor razonable de la 
contraprestación entregada más los costes de transacción que les sean 
directamente atribuibles. 
 
Su valoración posterior se realiza a su coste, minorado, en su caso, por el 
importe acumulado de las correcciones valorativas por deterioro. Dichas 
correcciones se calculan como la diferencia entre su valor en libros y el importe 
recuperable, entendido éste como el mayor importe entre su valor razonable 
menos los costes de venta y el valor actual de los flujos de efectivo futuros 
esperados de la inversión. Salvo mejor evidencia del importe recuperable se 
toma en consideración el patrimonio neto de la entidad participada, corregido por
las plusvalías tácitas existentes en la fecha de la valoración. 

 
En el caso en el que la entidad participada participe a su vez en otra, se 
considera el patrimonio neto que se desprende de las cuentas anuales 
consolidadas. 
 
Los cambios en el valor debidos a correcciones valorativas por deterioro y, en 
su caso, su reversión, se registran como un gasto o un ingreso, respectivamente, 
en la cuenta de pérdidas y ganancias abreviada. 
 
- Activos financieros disponibles para la venta 

 
Se incluyen los valores representativos de deuda e instrumentos de patrimonio 
de otras entidades que no hayan sido clasificados en ninguna de las categorías 
anteriores. Se valoran inicialmente a valor razonable registrándose en el 
patrimonio neto el resultado de las variaciones en dicho valor razonable, hasta 
que el activo se enajene o se deteriore su valor, momento en el cual dichos 
resultados acumulados reconocidos previamente en el patrimonio neto pasan a 
registrarse en la cuenta de pérdidas y ganancias abreviada. 
 
Al menos al cierre del ejercicio se efectúan las correcciones valorativas 
necesarias si existe evidencia objetiva de que el valor del activo financiero 
disponible para la venta, o grupo de activos financieros disponibles para la venta 
con similares características de riesgo valoradas colectivamente, se ha 
deteriorado como resultado de uno o más eventos que hayan ocurrido después 
de su reconocimiento inicial y que ocasionen: 
 
En el caso de los instrumentos de deuda adquiridos, una reducción o retraso en 
los flujos de efectivo estimados futuros, que pueden venir motivados por la 
insolvencia del deudor. 
 
En el caso de inversiones en instrumentos de patrimonio, la falta de 
recuperabilidad del valor en libros del activo, evidenciada por un descenso 
prolongado o significativo en su valor razonable, que se presume cuando el 
instrumento se ha deteriorado ante una caída de un año y medio y de un cuarenta 
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por ciento en su cotización, sin que se haya producido la recuperación de su 
valor, sin perjuicio de que sea necesario reconocer una pérdida por deterioro 
antes de que haya transcurrido dicho plazo o descendido la cotización en el 
mencionado porcentaje. 
 
La corrección valorativa por deterioro del valor de estos activos financieros es la 
diferencia entre su coste o coste amortizado menos, en su caso, cualquier 
corrección valorativa por deterioro previamente reconocida en la cuenta de 
pérdidas y ganancias abreviada y el valor razonable en el momento en que se 
efectúa la valoración. 
 
Las pérdidas acumuladas reconocidas en el patrimonio neto por disminución del 
valor razonable, siempre que exista una evidencia objetiva de deterioro en el 
valor del activo, se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias abreviada. 
 
Las inversiones en instrumentos de patrimonio cuyo valor razonable no se puede 
determinar con fiabilidad se valoran por su coste, menos, en su caso, el importe 
acumulado de las correcciones valorativas por deterioro del valor. En este caso, 
la corrección valorativa por deterioro se calcula de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado g.1.5), relativo a las inversiones en entidades del grupo, multigrupo
y asociadas, no revertiendo posteriormente la corrección valorativa reconocida 
en ejercicios anteriores. 
 
Se dan de baja los activos financieros cuando expiran o se han cedido los 
derechos sobre los flujos de efectivo del correspondiente activo financiero y se 
han transferido sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a su 
propiedad  
 
Por el contrario, no se dan de baja los activos financieros y se reconoce un pasivo 
financiero por un importe igual a la contraprestación recibida, en las cesiones de 
activos financieros en las que se retenga sustancialmente los riesgos y 
beneficios inherentes a su propiedad, tales como el descuento de efectos  
Los intereses y dividendos de activos financieros devengados con posterioridad 
al momento de la adquisición se reconocen como ingresos en la cuenta de 
pérdidas y ganancias abreviada. Los intereses se reconocen utilizando el método 
del tipo de interés efectivo y los dividendos cuando se declara el derecho del 
socio a recibirlos. 
 
A estos efectos, en la valoración inicial de los activos financieros se registran de 
forma independiente, atendiendo a su vencimiento, el importe de los intereses 
explícitos devengados y no vencidos en dicho momento, así como el importe de 
los dividendos acordados por el órgano competente en el momento de la 
adquisición. Se entiende por intereses explícitos aquellos que se obtienen de 
aplicar el tipo de interés comercial del instrumento financiero. 
 
Asimismo, si los dividendos distribuidos proceden inequívocamente de 
resultados generados con anterioridad a la fecha de adquisición, porque se 
hayan distribuido importes superiores a los beneficios generados por la 
participada desde entonces, no se reconocen como ingresos y minoran el valor 
contable de la inversión. 

 
Pasivos financieros 

 
Se reconoce un pasivo financiero en el balance abreviado cuando la Entidad se 
convierte en una parte obligada del contrato o negocio jurídico conforme a las 
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disposiciones del mismo. 
 
Los débitos y partidas a pagar originados en la compra de bienes y servicios por 
operaciones de tráfico de la entidad o por operaciones no comerciales se valoran 
inicialmente al valor razonable de la contraprestación recibida, ajustada por los 
costes de la transacción directamente atribuibles. 
 
No obstante lo anterior, los débitos por operaciones comerciales con vencimiento 
no superior a un año y que no tengan un tipo de interés contractual se valoran 
inicialmente por su valor nominal, siempre y cuando el efecto de no actualizar los 
flujos de efectivo no sea significativo. 
 
Los débitos y partidas a pagar se valoran, con posterioridad, por su coste 
amortizado, empleando para ello el tipo de interés efectivo. Aquellos que, de 
acuerdo a lo comentado en el párrafo anterior, se valoran inicialmente por su 
valor nominal, continúan valorándose por dicho importe. 
 
- Pasivos financieros mantenidos para negociar 

 
Incluyen los pasivos financieros emitidos con la intención de readquirirlos en el
corto plazo y los instrumentos derivados que no hayan sido designados como 
instrumentos de cobertura. 
 
Estos pasivos financieros se reconocen y valoran con los mismos criterios que 
los activos financieros mantenidos para negociar. 

 
- Cancelación 

 
La Fundación da de baja un pasivo financiero cuando la obligación se ha 
extinguido.  
 
Cuando se produce un intercambio de instrumentos de deuda con un 
prestamista, siempre que éstos tengan condiciones sustancialmente diferentes, 
se registra la baja del pasivo financiero original y se reconoce el nuevo pasivo 
financiero que surge. De la misma forma se registra una modificación sustancial 
de las condiciones actuales de un pasivo financiero. 
 
La diferencia entre el valor en libros del pasivo financiero, o de la parte del mismo 
que se haya dado de baja, y la contraprestación pagada, incluidos los costes de 
transacción atribuibles, y en la que se recoge asimismo cualquier activo cedido 
diferente del efectivo o pasivo asumido, se reconoce en la cuenta de pérdidas y 
ganancias del ejercicio en que tenga lugar. 
 
Cuando se produce un intercambio de instrumentos de deuda que no tengan 
condiciones sustancialmente diferentes, el pasivo financiero original no se da de 
baja del balance, registrando el importe de las comisiones pagadas como un 
ajuste de su valor contable. El nuevo coste amortizado del pasivo financiero se 
determina aplicando el tipo de interés efectivo, que es aquel que iguala el valor 
en libros del pasivo financiero en la fecha de modificación con los flujos de 
efectivo a pagar según las nuevas condiciones. 
 
A estos efectos, se considera que las condiciones de los contratos son 
sustancialmente diferentes cuando el prestamista es el mismo que otorgó el 
préstamo inicial y el valor actual de los flujos de efectivo del nuevo pasivo 
financiero, incluyendo las comisiones netas, difiere al menos en un 10% del valor 
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actual de los flujos de efectivo pendientes de pago del pasivo financiero original, 
actualizados ambos al tipo de interés efectivo del pasivo original. 

 
f) Existencias 

 
Las existencias se valoran a su precio de adquisición, coste de producción o 
valor neto realizable, el menor. Se aplica para su valoración el método de precio 
medio/coste medio ponderado/FIFO. 
 
Los descuentos comerciales, las rebajas obtenidas, otras partidas similares y los 
intereses incorporados al nominal de los débitos se deducen en la determinación 
del precio de adquisición. No obstante, se incluyen los intereses incorporados a 
los débitos con vencimiento no superior a un año que no tengan un tipo de interés 
contractual, cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no resulta 
significativo. 
 
El coste de producción se determina añadiendo al precio de adquisición de las 
materias primas y otras materias consumibles, los costes directamente 
imputables al producto, así como la parte que razonablemente corresponde de 
los costes indirectos correspondientes al período de producción, basados en el
nivel de utilización de la capacidad normal de producción. 
 
Para aquellas existencias que necesitan un período de tiempo superior a un año 
para estar en condiciones de ser vendidas, el coste incluye los gastos financieros 
que han sido girados por el proveedor o corresponden a préstamos u otro tipo 
de financiación ajena, específica o genérica, directamente atribuible a la 
fabricación o construcción. 
 
El valor neto realizable de las existencias representa la estimación del precio de 
venta deducidos los costes estimados para terminar su fabricación y los costes 
en los que se incurrirá en los procesos de comercialización, venta y distribución. 
 
Cuando el valor neto realizable de las existencias sea inferior a su precio de 
adquisición o a su coste de producción, se efectúan las oportunas correcciones 
valorativas reconociéndolas como un gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias 
abreviada.  
 
Dichas correcciones son objeto de reversión si las circunstancias que causaron 
la corrección del valor de las existencias hubiesen dejado de existir, 
reconociéndose como un ingreso en la cuenta de pérdidas y ganancias 
abreviada. 
 
En el caso de las materias primas y otras materias consumibles en el proceso de 
producción no se realiza corrección valorativa cuando se espera que los 
productos terminados a los que se incorporan sean vendidos por encima del 
coste. Cuando proceda realizar la corrección valorativa se toma como medida el 
precio de reposición. 
 
La valoración de los productos obsoletos, defectuosos o de lento movimiento se 
ha reducido a su posible valor de realización, registrándose la corrección 
efectuada en la cuenta de pérdidas y ganancias abreviada del ejercicio. 

 
g) Transacciones en moneda extranjera 

 
La conversión en moneda funcional de expresados en moneda extranjera se 
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realiza aplicando el tipo de cambio vigente en el momento de efectuar la 
correspondiente operación, valorándose al cierre del ejercicio de acuerdo con el 
tipo de cambio vigente en ese momento. 
 
En el caso particular de los activos financieros de carácter monetario clasificados 
como disponibles para la venta, la determinación de las diferencias de cambio 
producidas por la variación del tipo de cambio entre la fecha de la transacción y 
la fecha del cierre del ejercicio se realiza como si dichos activos se valorasen al 
coste amortizado en la moneda extranjera, de forma que las diferencias de 
cambio serán las resultantes de las variaciones en dicho coste amortizado como 
consecuencia de las variaciones en los tipos de cambio, independientemente de 
su valor razonable. 
 
Las diferencias de cambio que se producen como consecuencia de la valoración 
al cierre del ejercicio de los débitos y créditos en moneda extranjera se imputan 
directamente a la cuenta de pérdidas y ganancias abreviada. 
 
h) Subvenciones, donaciones y legados recibidos  

 
Las subvenciones, donaciones y legados recibidos se registran según los 
siguientes criterios: 

 
Subvenciones, donaciones y legados de capital no reintegrables 
 
Se contabilizan inicialmente como ingresos directamente imputados al 
patrimonio neto, reconociéndose en la cuenta de pérdidas y ganancias como 
ingresos sobre una base sistemática y racional de forma correlacionada con los 
gastos derivados de la subvención, donación o legado de acuerdo con los 
criterios que se describen a continuación:  
 
- Se imputan como ingresos del ejercicio si son concedidos para asegurar una 

rentabilidad mínima o para compensar déficits de explotación. 
- Si son destinadas a financiar déficits de explotación de ejercicios futuros se 

imputan como ingresos de dichos ejercicios. 
- Si se conceden para financiar gastos específicos la imputación se realiza a 

medida que se devenguen los gastos subvencionados. 
- Si son concedidos para la adquisición de activos o existencias se imputan a 

resultados en proporción a la amortización o, en su caso, cuando se 
produzca su enajenación, corrección valorativa por deterioro o baja en 
balance abreviado.  

- Si son concedidas para cancelar deudas se imputan como ingresos del 
ejercicio en que se produzca dicha cancelación, salvo que se concedan en 
relación con una financiación específica, en cuyo caso la imputación se 
realiza en función del elemento subvencionado. 

- Los importes monetarios recibidos sin asignación a una finalidad específica 
se imputan como ingresos en el ejercicio. 

 
Subvenciones de carácter reintegrable: 

 
Se registran como pasivos de la Entidad hasta que adquieren la condición de no 
reintegrables. 
 
Las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables recibidos de socios o 
propietarios son registrados directamente en el patrimonio neto, 
independientemente del tipo de subvención, donación o legado de que se trate. 
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Las subvenciones, donaciones y legados recibidos de carácter monetario se 
valoran por el valor razonable del importe concedido. Las de carácter no 
monetario o en especie se valoran por el valor razonable del bien recibido, 
referenciados ambos valores al momento de su reconocimiento. 

 
i) Impuesto sobre beneficios 

 
El gasto o ingreso por impuesto sobre beneficios se calcula mediante la suma 
del gasto o ingreso por el impuesto corriente más la parte correspondiente al 
gasto o ingreso por impuesto diferido. 
 
El impuesto corriente es la cantidad que resulta de la aplicación del tipo de 
gravamen sobre la base imponible del ejercicio. Las deducciones y otras ventajas 
fiscales en la cuota del impuesto, excluidas las retenciones y pagos a cuenta, así 
como las pérdidas fiscales compensables de ejercicios anteriores y aplicadas 
efectivamente en el ejercicio, darán lugar a un menor importe del impuesto 
corriente. 
 
Por su parte, el gasto o ingreso por impuesto diferido se corresponde con el
reconocimiento y la cancelación de los activos por impuesto diferido por 
diferencias temporarias deducibles, por el derecho a compensar pérdidas 
fiscales en ejercicios posteriores y por deducciones y otras ventajas fiscales no 
utilizadas pendientes de aplicar y pasivos por impuesto diferido por diferencias 
temporarias imponibles. 
 
Los activos y pasivos por impuesto diferido se valoran según los tipos de 
gravamen esperados en el momento de su reversión. 
Se reconocen pasivos por impuesto diferido para todas las diferencias 
temporarias imponibles, excepto aquellas derivadas del reconocimiento inicial de 
fondos de comercio o de otros activos y pasivos en una operación que no afecta 
ni al resultado fiscal ni al resultado contable y no es una combinación de negocio. 
 
De acuerdo con el principio de prudencia, sólo se reconocen los activos por 
impuesto diferido en la medida en que se estima probable la obtención de 
ganancias futuras que permitan su aplicación. Sin perjuicio de lo anterior, no se 
reconocen los activos por impuesto diferido correspondientes a diferencias 
temporarias deducibles derivadas del reconocimiento inicial de activos y pasivos 
en una operación que no afecta ni al resultado fiscal ni al resultado contable y no 
es una combinación de negocios. 
 
Tanto el gasto o el ingreso por impuesto corriente como diferido se inscriben en 
la cuenta de pérdidas y ganancias abreviada. No obstante, los activos y pasivos 
por impuesto corriente y diferido que se relacionan con una transacción o suceso 
reconocido directamente en una partida de patrimonio neto se reconocen con 
cargo o abono a dicha partida. 
  
En cada cierre contable se revisan los impuestos diferidos registrados con objeto 
de comprobar que se mantienen vigentes, efectuándose las oportunas 
correcciones a los mismos. Asimismo, se evalúan los activos por impuesto 
diferido reconocidos y aquéllos no registrados anteriormente, dándose de baja 
aquellos activos reconocidos si ya no resulta probable su recuperación, o 
registrándose cualquier activo de esta naturaleza no reconocido anteriormente, 
en la medida en que pase a ser probable su recuperación con beneficios fiscales 
futuros. 
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j) Provisiones y contingencias 
 

Los Administradores de la Fundación en la formulación de las cuentas anuales 
abreviadas diferencian entre: 

 
Provisiones 
 
Saldos acreedores que cubren obligaciones actuales derivadas de sucesos 
pasados, cuya cancelación es probable que origine una salida de recursos, pero 
que resultan indeterminados en cuanto a su importe y/ o momento de 
cancelación. 
 
Pasivos contingentes 
 
Obligaciones posibles surgidas como consecuencia de sucesos pasados, cuya 
materialización futura está condicionada a que ocurra, o no, uno o más eventos 
futuros independientes de la voluntad de la Fundación.  

 
Las cuentas anuales abreviadas recogen todas las provisiones con respecto a 
las cuales se estima que la probabilidad de que se tenga que atender la 
obligación es mayor que lo contrario, y se registran por el valor actual de la mejor 
estimación posible del importe necesario para cancelar o transferir a un tercero 
la obligación. Los pasivos contingentes no se reconocen en las cuentas anuales 
abreviadas, sino que se informa sobre los mismos en la memoria. 
 
Las provisiones se valoran en la fecha del cierre del ejercicio por el valor actual 
de la mejor estimación posible del importe necesario para cancelar o transferir a 
un tercero la obligación, registrándose los ajustes que surjan por la actualización 
de dichas provisiones como un gasto financiero conforme se va devengando. 
Cuando se trata de provisiones con vencimiento inferior o igual a un año, y el 
efecto financiero no es significativo, no se lleva a cabo ningún tipo de descuento. 
 
La compensación a recibir de un tercero en el momento de liquidar la obligación 
no se minora del importe de la deuda sino que se reconoce como un activo, si 
no existen dudas de que dicho reembolso será percibido.  

 
k) Transacciones entre partes vinculadas 

 
Las operaciones entre partes vinculadas, con independencia del grado de 
vinculación, se contabilizan de acuerdo con las normas generales. En 
consecuencia, con carácter general, los elementos objeto de transacción se 
contabilizan en el momento inicial por su valor razonable. Si el precio acordado 
en una operación difiere de su valor razonable, la diferencia se registra 
atendiendo a la realidad económica de la operación. La valoración posterior se 
realiza de acuerdo con lo previsto en las correspondientes normas. 

 
l) Ingresos y gastos 

 
Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio de devengo, es decir, 
cuando se produce la corriente real de bienes y servicios que los mismos 
representan, con independencia del momento en que se produzca la corriente 
monetaria o financiera derivada de ellos.  
 



THE ALCANTARA FAMILY FOUNDATION 
Memoria Abreviada del ejercicio anual 

 

 14 

Los ingresos se valoran por el valor razonable de la contraprestación recibida, 
deducidos descuentos e impuestos. 
 
El reconocimiento de los ingresos por ventas se produce en el momento en que 
se han transferido al comprador los riesgos y beneficios significativos inherentes 
a la propiedad del bien vendido y la Fundación no mantiene la gestión corriente 
sobre dicho bien, ni retiene el control efectivo sobre el mismo. 
 
Los ingresos por prestación de servicios se reconocen considerando el grado de 
realización de la prestación a la fecha de balance abreviado, siempre y cuando 
el resultado de la transacción pueda ser estimado con fiabilidad. 
 
Ingresos por intereses 
 
Los ingresos por intereses se reconocen usando el método del tipo de interés 
efectivo. Cuando una cuenta a cobrar sufre pérdida por deterioro del valor, la 
Fundación reduce el valor contable a su importe recuperable, descontando los 
flujos futuros de efectivo estimados al tipo de interés efectivo original del 
instrumento, y continúa llevando el descuento como menos ingreso por 
intereses. Los ingresos por intereses de préstamos que hayan sufrido pérdidas 
por deterioro del valor se reconocen utilizando el método del tipo de interés 
efectivo. 
 
Ingresos por dividendos 
 
Los ingresos por dividendos se reconocen como ingresos en la cuenta de 
pérdidas y ganancias cuando se establece el derecho a recibir el cobro. No 
obstante, lo anterior, si los dividendos distribuidos procedan de resultados 
generados con anterioridad a la fecha de adquisición no se reconocen como 
ingresos, minorando el valor contable de la inversión. 

 
5) Inmovilizado intangible 

 
La fundación no dispone de inmovilizado intangible. 

 
6) Inmovilizado material 

 
La fundación no dispone de inmovilizado material. 
 

7) Arrendamientos financieros 
 
La fundación no ha suscrito ningún contrato de arrendamiento financiero. 
 

8) Instrumentos financieros 
 

a. Activos financieros  
 

El movimiento de los activos financieros no corrientes, clasificado por categorías, 
es el siguiente: 
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Saldo al 
01.01.19 Altas Bajas traspasos

Saldo al 
31.12.19 Altas Bajas 

Saldo al 
31.12.20

Categorías:

Activos a valor razonable con cambios 
en pérdidas y ganancias: -    -    -    -    -    -    -    -    

Mantenidos para negociar -    -    -    -    -    -    -    -    

Otros -    -    -    -    -    2.600  -    2.600  

Inversiones mantenidas hasta el 
vencimiento -    -    -    -    -    -    -    -    

Préstamos y partidas a cobrar -    -    -    -    -    -    -    -    

Activos disponibles para la venta: -    -    -    -    -    -    -    -    

Valorados a valor razonable -    -    -    -    -    -    -    -    

Valorados a coste -    -    -    -    -    -    -    -    

Derivados de cobertura -    -    -    -    -    -    -    -    

-    -    -    -    -    2.600  -    2.600  

 
b. Pasivos financieros.  
 
El detalle por vencimientos de los diferentes pasivos financieros, con 
vencimiento determinado o determinable, al cierre del ejercicio 2020 es el 
siguiente: 
 

2021 2022 2023 2024 Resto Total

Deudas:
Obligaciones y otros valores 
negociables -  -  -  -  -  -  

Deudas con entidades de crédito -  -  -  -  -  -  

Acreedores por arrendamiento 
financiero -  -  -  -  -  -  

Derivados -  -  -  -  -  -  

Otros pasivos financieros 7.566  -  -  -  -  7.566  

7.566  -  -  -  -  7.566   
 

9) Patrimonio neto y fondos propios 
 

Fondo dotacional 
 
A fecha de cierre del ejercicio, la Fundación cuenta con una Dotación 
Fundacional de 30.000,00 €, cumpliendo con el mínimo legalmente establecido 
en el artículo 12.1 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.  
 
Subvenciones, donaciones y legados recibidos 

 

La información sobre las subvenciones, donaciones y legados recibidos por la 
Fundación, los cuales forman parte del patrimonio neto, así como de los 
resultados imputados en la cuenta de resultados son las siguientes: 

 
Ejercicio 2020  

Rafa alcántara 60.000 

Thiago Alcántara 60.000 

Kevin Zender – Particular 5 
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Klause Ronny – Particular 100 

Total 120.105 

 
10) Situación fiscal 

 
En aplicación del Régimen Especial de entidades regulado en la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo no existe gasto por impuesto al realizase 
ajustes extracontables por la totalidad de los gastos e ingresos registrados en la 
cuenta de resultados del ejercicio 2020.  
 
Según establece la legislación vigente, los impuestos no pueden considerarse 
definitivamente liquidados hasta que las declaraciones presentadas hayan sido 
inspeccionadas por las autoridades fiscales o haya transcurrido el plazo de 
prescripción de cuatro años.  
 
Se considera que se han practicado adecuadamente las liquidaciones de los 
mencionados impuestos, por lo que, aun en el caso de que surgieran 
discrepancias en la interpretación normativa vigente por el tratamiento fiscal 
otorgado a las operaciones, los eventuales pasivos resultantes, en caso de 
materializarse, no afectarían de manera significativa a las cuentas anuales 
abreviadas adjuntas.
 
No obstante, los créditos fiscales derivados de Bases Imponibles Negativas y de 
deducciones, podrán ser objeto de revisión por un plazo de 10 años desde su 
generación. 

 
11) Ingresos y gastos 

 
Subvenciones, donaciones y legados 
 
Los saldos y variaciones habidas en las partidas que componen las 
subvenciones, donaciones y legados recibidos son los siguientes: 

 

Origen
Saldo          
inicial Aumentos

Imputación a 
resultados Devoluciones

Saldo          
final

Privado -  -  120.105  -  120.105  

Adm. local -  -  -  -  -  

Adm. autonómica -  -  -  -  -  

Adm. estatal -  -  -  -  -  

Adm. Internacional -  -  -  -  -  

-  -  120.105  -  120.105  

2020

 
12) Operaciones con partes vinculadas 

 
Durante el ejercicio no se han realizado operaciones con partes vinculadas. 
 
 

13) Otra información 
 

No ha habido personal empleado durante el ejercicio 2020.  
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14) Hechos posteriores al cierre
 
Con posterioridad al cierre del ejercicio no se ha producido ningún hecho 
significativo que no esté reflejado en los estados financieros. 
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FORMULACIÓN DE CUENTAS ANUALES ABREVIADAS 
 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por la legislación vigente, Los patronos de la Fundación han 
formulado las cuentas anuales abreviadas (balance abreviado, cuenta de pérdidas y ganancias 
abreviada y memoria abreviada) de la Fundación correspondientes al ejercicio anual terminado 
el 31 de diciembre de 2020. 
 
Asimismo declaran firmados de su puño y letra los citados documentos, mediante la suscripción 
del presente folio anexo a la Memoria. 
 
 
 
 
 

 
En BARCELONA, a 30 de junio de 2021 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

D. IOMAR DO NASCIMENTO MELO 
con N.I.F. 39452101V 
en calidad de Tesorero 

 D. RAFAEL ALCANTARA DO 
NASCIMENTO con N.I.F. 39467632T 
en calidad de Vicepresidente. 

 
 
 
 
 
 
 

  

D. THIAGO ALCANTARA DO 
NASCIMENTO con N.I.F. 39467764V 
en calidad de Vocal 

 D.ª JULIA VIGAS NEGRA con N.I.F. 
40535255D 
en calidad de Presidenta  
 

 
 
 

 
 
 
D. VALERIA SILVA DE ALCANTARA 
con N.I.F. X1933510-S 
en calidad de Secretaria 
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